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Premio especial

Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los bílletes agracia-
dos con el premío primero 396.000.000

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda 2. derecha, representan las decenas de millar,
unidades de minar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez boJas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su casO, contendrá tantas botas como números
de series SC' ha)'an emitido.

Para la adjudicación de los premios entraran en juego en cada
extracción tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas dos últimas clfras sean iguales )' estén igualmente
dispuestas que las de los números ex.traídos. Tres bombos para los
premios de 25.000 pesetas que se adjudicaran, respectivamente, a los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 125.000 pesetas que, respectivamente, se adjudicarán a
aqueUos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden y
numeración con las de las bolas ex.traidas. Por último, se utilizarán cinco
bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante
extracción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que
las cinco bolas extraídas c-ompondroin el número premiado, determinán
dose primeramente el segundo premio y después, con idéntica formali·
dad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas; como asimismo del premio primero, las
terminaciones)' los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior 'j posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 9-9999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el a~racíado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 Y el oo0סס será el sigUiente.

Para la aplica-ción de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero: a premio de 25.000 pesetas
aquellos billetes cuyas dos uitimas cifras coincidan en ordl"n y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de !roU precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra del numero agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de Centenas, tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente se deriven. agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincída con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder. a.la adjlJdicación del·premio. especial a la fracción se
extraerá simultaneamenre una bola de dos de los bombos del sorteo que
~terminarán, respectivamente.. la fracción agraciada y la serie a que
corresponde. . ..... ." .' ." _

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entendera que corrésponde a la lO.a

Este premio especial al décimo de 396.000.000 'de pesetas para una
sola fracción de uno de Jos doce billetes agraciados con el primer premio
será adjudicado a continuación .de determlnarse el primer premio. '.'

El sorteo se efectuará con .las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
'para adjudicar la subvención a: uno de1os-estable~imieptoS'benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo espeeial quedará
aplazado si en el momento de ta celebración del que- se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención. .,.

Estos actos ser4n públicos, y los concurrentes" interesados en el sorteo
tendrán derecho,' con la vcnia del Presidente. a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se- expondrán al público la lista oíicia! de las
extraccione~ reálizadas y l:t lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administl'a('Íón de Loterias.

Los iguales o superiores a dicha cífra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del biUet~ premiado.

l.os premíos serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultadc del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precísa
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RESOLUCION de J9 de septiembre de 1992, de! Orga
msmo Naciona/ de Loter¡"as y Apuestas del Estado, por la
que se hace público el programa dí' premios para el sorteo
especial que se ha de celebrar el dÚ1 26 de septiembre
de 1992.
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Premios
por Sl'rie

35.451

SORTEO ESPECIAL

El p~óximo sorteo especial de la lotería Nacional, que se realizará
P,?f el slst~ma moderno,.tendrá lugar el día 26 de septiembre de 1992,
a las doce horas, en el salon de sorteos, sito en la caUe Guzmán el Bueno
137, de esta capital, y constará de doce series de 100.000 billetes cada
una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500
pesetas, distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de
cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

4) Comparecencia de quien afIrma ser la última tenedora de la .totalidad
de la Sociedad vendedora -aeta de 2 de febrero de 1990-. manifestando
no existir cantidad alguna pendiente por percibir en este caso.

Esta Dirección General ha acordado revocar el auto apelado.
Madrid. 2 de septiembre de 1992.-El Director general, Antonio

Pau Pedron.

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) _
1 de 20.000.000 (una extmcción de 5 cifrus) _

50 de 125.000 (5 extracciones de 4 cifras) .
1.100 de 25.000 (11 extracciones de 3 CIfras)
3.000 de 10.000 (3 extracciones de 2 cifras) _

2 aproximaciones de 1.143.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obten~ el premio primero : .

2. aproximaciones de 572."000 'pesetas tada una
para los números anteríor y posterior al del que
obtenga el premio segundo '.' .

. 99 premios de 50.000 pesetas Cáda uno'para 105'99'
nú.meros restantes de la centena del premio
pnmero , , _ ' .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo < ••••••••••••••••••••••

99 premios de 50.000 pesetas cada uno yara los
bí1letes cuyas tres últimas cifras sean ¡guales y

'. estén ','iguli1ttienté' dispuestas'qúe las del" que
. obtenga el premio prim-ero ., .. _.", '.
999 premios de 25.000 pesetaS cada uno para los

billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
,"sten igualmente dispuestas que, las del que
obtenga el premio primero " ,' .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
biHctes cuya ultima cifra sea igual a la del'que
obtenga el premio primero., . . . ..

10.000 reintegros de 5.000 pe~etas cada uno para los
hilletes cUya última cífra sea igual a la que se
obtenga en la pnmera extraCCIón especial de
una cifra ., _, . . . . . . . . . . . . . . . .. .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especíal de
una cífra .. , , .--
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21745 R~SOLCC.t0N de 23 de sepliembre de 1992. del Orga
niSmo NaCIOnal de Loterlas y Apuestas del Estado. por la
que se hacen públicos la combínación ganadora y el
número complementario de /us sorteos de/ Abono de
Loteria Primitira (Bono-LolO) celebrados/os dias ::0. 21, 22
Y 13 de septiembre de 1992 y el número del reintegro del
sorteo celebrado el día 20 de septiemhre de 1992 v se
anuncia la fecha de celebraCión de los próximos sorteos,

En los sorteos del Abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra·
dos los días 20, 21, 22 Y 23 de septiembre de 1992 se han obtenido los
siguientes resultados:

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodíaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego. en cada
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener la combina·
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para deternünar el número agradado con
el primer premio mediante extracción simultánea "de una bola de cada
uno de aquéUos, con lo que las e'inco bolas extraídascompondtán el
número premiado. . .'
. A continuación se' proced:etá a ex.traer del bombo que contiene los

slgno.s una bola-para detcrmmar el signo afortunado (primer premio).
. Paol.proceder a la adjudicación del premio especial de 246.000.000
~e pe~ta§ ~ ~xt~~~ un~.!>qla de,.un~ .de Jos)x)mbos del sorteo,que· ,
determmara la fracclon agnicülda del signo afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extraída. fuese el O
. fOrrespon~tá ~.Ia frac~ó~ JO.a.• • .'.. ..• ~. • ". .....• .

A conUnuaclón se reahzarán cuatro extracciones de 5 cifras que
determinarán los 48 premios de 10.000.000 de pesetas.

D:el nlimero formado. por la extracción de cinco cifras correspondien
tes a todos los signos se- derivarán las aproximaciones, las centenas, las
terminaciones y reintegro correspondiente.. ..'

Con' respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior del primer premio en todos los signos, se entenderá
que .si ~I!ese prem.iaf;lo .el nú~o ~, su anterior es el 99999 y. el
sigUIente el 00001. ASimIsmo. SI el agraetado fuese e~ 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente;

Para la aplicación de los premios de Centena se entenderá que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
rarán agractados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones 'f reintegro ha de
entcn?crse que queda exceptuado el número premIado con el primer
premio.
. Tend~án. derecho al reintegro de su precio todos los billetes cuyo

signo comclda con la bola extraída del bombo de los signos, que
determinará el signo favorable. Asimismo tendrán derecho a reintegro
todos los billetes en todas las terminaciones, del Oal 9, correspondientes
al signo afortunado.

El sortease efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del Que se anuncia se
desconocen los establecimientos Que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos- serán publicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la yema del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
traVés de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado .o. a traves de Bancos o C;:ajas de Ahorro, y en presencia del
Admmlstrador expendedor del bl1k'te premiado.

los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora Que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagador.J.
existan disponibles.

Madrid, 19 de septiembre de 1992.-EI Dlfector general, P. S. (ar
tículo 6.° de! Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la
Lotería Nacional, Manuel Tru{cro Rodríguez.

. I premio especial de 246.000;000 de'pesetas Para
u,na'sola fraetión delnümeropremiado y del'
signo afortunado .. , ... " ... ,., ..... , .. ' .... 246.000.000
primer premio de 40.000.000 de peseUls (una
extracción de 5 cifras y signo afortunado) . . . 40.000.000

11 de 10.000.000 de pesetas (misma extracción de
'S cifras en-los 1I signos restantes) .. : 110.000.000

48 premios de 10.000.000 de pesetas cada uno,
para otras 4 extracciones de 5 cifras en todos
los signos , ,.,' ,., ,..... 480.000.000

2 aproximaciones de 1.144.000 pesetas cada una
para los numeros anterior y posterior al del

, primer premio y del signo afonu·nado .. .... 2.288.000
22 aproximaciones de 236.000 pesetas c:Ida una

para IO<;l1úmeros anterior y posterior al del
primer premio y para los 11 signos restantes. 6.292.000

99 premios de 50.000 pesetas cada unQ para I~)s 99
números restantes de la centena del primer
premio y signo afortunado.......... . .. . . . . . 4.950'-000

1.089 premios de 12.500 pesetas cada uno para los 99
. números restantes de la centena del primer

premio y de los signos restantes,., ..... ,.... 13.612.500
9 premios de 100.000 pesetas- cada uno para los

billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número del primer premio y signo afortunado. 900.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro úilimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número del primer premio y para los 11 signos
restantes , ,., ,', , ,..... 2.475.000

99. premios de 50,000 pesetas cada uno para los
bill~te.s cuyas tres ~ltimas cifras sean iguales y
esten Igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y signo afortunado. .., 4.950.000

1.089 p~emios de 12.500 pesetas cada uno para los
bln~te.s cuyas tres ~ltimas cifras sean iguales y
esten Igualmente dispuestas que las del número
del primer premio y para los I1 signos restan-
tes "...................... ..." 13.612.500

999 premios de 20.000 pesetas cada uno para los
bill~t~s cuyas dos ~ltimas cifras s~an iguales y
esten lf;ualmente dIspuestas que las cel número
del pnmer premio y sígno afortunado", .. , 19.980.000

10.989 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean i1!uales y
estén igualm~ntedispuestas qlle las del ñúmero
del primer premio y para los II signos re~tan-

te' _............... 54.945.000
119.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para tados

los billetes cuya última cifra sea igual a la del
número extraído del primer premio., ..... , 199.997.500

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno pal'3 todos
los billetes del signo afortunado , .,. 249.997.500

100.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todo~
los billetes de la extracción del signo favorable. 250.000.000

para practicar la correspondiente hqutdaC1ón y la que eXIja la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 19 de septiembre de 1992.-EI Director general, P. S. (ar
tículo 6.° del Real Decreto 904/198-5. de 11 de junio), el Gerente de la
Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

334.555 1.800.000.000

Relación
de premíos PeselltS

RESOLUClON de 19 de septiembre de 1992. del Orga
nISmo NacIOnal de Loter{as y Apuestas del Estado, por la
que se hace pJiblico el ptograma de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el dio 26 de septiembre de 1992.

SORTEO DEL ZODIACO-MIUONARIQ

El próximo sorteo· del Zodíaco-Minonano de Ja Lotería Nacional,
que. se realizará por ·t:l· ,sistema moderno, tendJá '¡ugat ~el.diai '2' de
septiembre, a las once tremta horas. en el salón de sorteos. sito en la calle
de Guzm~n el Bueno, 137, de esta capital.r constará de doce signos de

.,1OO.~ biUetes cada·uno, al ~i<.> de .1.S00-pesetasel.biJlete, divididos
en deetmos de 250 pesetas" dlstnbuyéndose 1.800.000.000 de pesetas
en 334.555 premios. . .

. Los'billétes irán numerados 'tlel 00000 a199999.


